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as . ecuatoriano , casado y domiciliado en esta 

ESCRITURA NUMERO 1 534/94 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORPIA DE ESTATUTOS 5 DE 

LA — COMPAJLA " AZULCO " INMOBILIARIA ESTADIO AZ 
A A A A A A A A A A A A A O A A A A O A O A A A A 

COMPAÑTA HAMIPADA . 

CUANTIA y 1'357.000,00 

  

PP e mt      
      

       

  A A A A A A O A A A A A A o | 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la 
A e EN rs 

  A A A A e A A e aro cm rem   

Provincia del Guayas , República del Ecuador, 
  

ho día trece de    

     

  

  

noventa y cuatro, ante mi, abogado GERMAN CAS 

TITO SHARE, 
    

Décimo Octavo de esta 
  

_ Cantón » comparece la compañía  " AZULCO "  In- 
  

mobiliaria Estadio Azul compañía Limitada ,re- 
    

presentada por el señor Ingeniero Comercial 
  

_ Andrés Aspiazu Estrada , quien declara ser 
  

  

ciudad , en su calidad de Gerente General, 

nombramiento conforme lo acredita con    
  

que se acompaña 3 el compareciente es mayor 

de edad , capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerlo doy te ._. Bien ins- 

truido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos ya cuyo otorgamiento 

concurre con amplia y entera libertad , pa- 
        

ra que la autorice me presentan la mi - 

nuta que dice así :; " SEÑOR NOTARIO : Sírva- 

  

re A e A A A A A O A A A NR O e ni   

se extender en el Registro de escrituras 

públicas a su cargo una por la que conste 
A nr e A A e .. A e 

rmby



el aumento de capital y reforma de 

      

estatutos de la compañía " AZULCO " IN- 

MOBILIAPMIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA LIMITA 

DA, que se otorga al . tenor de las 

cláusulas siguientes 3 PRIMERA 3  INTERVINIEN 

TE .- Comparece al otorgamiento de este 

  

instrumento , el señor Ingeniero ANDRES 

--—-—ASPIAZU  ESTRADX”, en su calidad de [Ge2, 

(rente Generay/ y representante legal de 

" AZULCO * INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COM 

PAÑIA LIMITADA”, debidamente autorizado por 

    
10 

tt 

  

. la Junta General Extraordinaria de  So- 

cios celebrada el primero de Julio de 
18 

mil novecientos noventa y cuatro . SEGUNDA: 2 
14 - 

ANTECEDENTES 23 A ) Por escritura pública o 
15 

otorgada ante el Notario abogado  Germén 
A A A 5 5 1 5 5 A 5 O A rr 18 

Castillo Suárez , el diecinueve de Julio 
A A 5 5 o ri 

17   
de mil novecientos noventa y uno », áins- 

A A 5 19 

crita en el Registro Mercantil el dieci- í 19 

  

i seis de Diciembre del mismo año , se 
A A O A A A A o 5 5 O A 5 

  

. constituyó la compañía " AZULCO " INMOBI- 

| . LIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA" LIMITADA , 
¿ a A | 

con un capital de setecientos trece 
ss 

mil sucres dividido en setecientas trece 
24 

participaciones sociales , ¿iguales ,)  acu- 
2. 

. " mulativas e indívisibles de un mil su- 
2 

cres cada una. B) La Junta General Ex- 
E 

traordinaria de Socios de " AZULCO "  INMO- 
E A 

a 

28
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Co. 03 l- 

BILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA LIMITADA , en 

  

Sesión de fecha prímero de Julio de mil ly) 

novecientos noventa y cuatro , resolvid 2: Uno 

  

Aumentar el: capital de la compañía en 1a 

suma de un millón trescientos cincuenta y 

siete mil sucres , dividido en mil trescien 

tas cincuenta y siete participaciones socia- 

  

les , iguales , acumulativas e indivisibles 

de | un mil  sucres cada una ; Dos ) La sus- 
  

cripción y forma de pago del aumento de ca- 

pital en los términos que obran del acta a- 

néexa ¡Tres ) Reformar los Estatutos. Socia” 

les en los términos constantes en el acta 

que se anexa 3 y, Cuatro) Que el  Cerente 

General a nombre -.y en representación de 
  

la -compañía , proceda a otorgar la  escri- 

tura pública en la que se deje constancia 

de las resoluciones adoptadas . Se anexa co- 

pia certificada del Acta de Sesión de Jun- 

ta General Extraordinaria de Socios de. fe- 

cha primero de Julio de mil novecíentos no- 

venta y cuatro , para que sea insertada y fofr- 

me parte integrante de esta escritura +. - 

TERCERA 3 AUMENTO DE CAPITAL +- SUSCRIPCION Y 

PAGO DE ACCIONES +” REFORMA DE ESTATUTOS .- 

Con los antecedentes señalados , yo , Ingenie- 

ro Andrés  Aspiazu Estrada ,a nombre y en 

representación legal de " AZULCO *"  INMOBILIA-
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11 

12 

12 

14 

16 
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RIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA LIMITADA , 

    

      

    

        

     

     
     

      
    
    
    

    
     

     
      
   

       
   

   

  

en mi calidad de Gerente General , ha- 

go las siguientes [declaraciones /: a) 

  

e_ el capital _de la compañía queda 

s 

setecientos trece mil su- 

  

la suma de dos millones  se- 

tenta mil sucres .- b) Que el aumento 

  

del capital está representado por mil 

trescientas cincuenta y siete  participa- 

ciones sociales , iguales , acumulativas 

e irdivisibles de | un mil sucres cada 

una .- Cc) Que las mil trescientas cin- 

cuenta y siete participaciones sociales, 
  

A A A A A rr cr rr ras 

iguales , acumulativas e  indivisibles de 
  

un mál sucres cada una de ellas , co- 
O 

  

rrespondientes al aumento del capital , han 

do suscritas pagadas en los términos 

  

  
  

que _constan en el Acta de Junta Gene- 
ral que se anexa » y que el suscriptor, 

AA A A A o e A A A ns 

es de nacionalidad ecuatoriana . d y Que 

  

  

      

los estatutos sociales de " AZULCO tt TNMO- 
A A A A 5 e A A       

BILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA LIMITADA, 

quedan reformados en los términos que se 
a HZ _< -ÍÁ<á<4<4] á << KK 

indican también en el Acta adjunta. e) 

tengo a bien (declarar bajo juramen»' 

    

    

       

  

   
       
   

   

  

a que el capital de la compañía se en- 
A A A AN A A E A A A O 
  

    

A A GR Y 

      integrado de acuerdo a lo  resuel- 
A A A A A a 5 A A e 5 o O SA rr 

_cuentra 

to por Jos socios en la Sesión de  Jun- 
A A A A A A A A O A A A A A A A AN A A E IT A 

  

Po rca 
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tr 
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34 

27 

f e 

ta General Extraordinaria de fecha primero 

    

de Julio de mil novecientos noventa y cuaf 

  

tro/% Agregue usted, señor Notario , las | 
U 

demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes que se  acompafían para la  per- 

fecta validez de esta escritura .- Firma- 

  

do ) Abogado Jorge Plaza Arosemena .-  Re- 

gistro número 3 mil ochenta y uno" .- El 

otorgante ratifica en todas sus partes la 
  

minuta inserta que queda elevada a “escri- 
  

tura pública para que surta sus efectos le 

gales .- DOCUMENTOS  HABILITANTES 3 " ACTA DE SE 

SION DE JUNTA :GENERAL EXTRAORDINARIA DE S0 

CIOS — DE " AZULCO " INMOBILIARIA ESTADIO  A- 

ZUL COMPAÑIA LIMITADA +.- En Guayaquil , el pri 

mero de Julio de mil ' novecientos noventa 

y cuatro, a las dúince ) horas , en el lo- 
A A A 

cal social de la compañía ubicado en la 
E RN RR A 

Avenida de Las Américas y calle Diez  sín 

número , frente al Aeropuerto Simén  BolíÍívar , 
  

se reunen con el objeto de celebrar una Jun- 

ta General Extraordinaria de Socios de "UA- 

  

A e 

ZULCO " INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA LI 

MITADA , los siguientes socios : Ingeniero Car- 

los Luis Estrada Estrada , propietario de 

Étento) veinticuatro 

“Aspiazu Estrada ) propietario 

     
   

participaciones sociales ; 

Ingeniero 

de (evento) yÚtres participaciones sociales; 
a 

  

1 
//
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11 

14 

10 

t7 

18 

19 

24 

27 

28 

señor Economista David 

  bles de 

suscritas 
  

les , propietari 

ero ) p articipaciones 

to Goldbaum 

or Lautaro 

rio de reinta y (ina) participaciones 50-72, 
ciales . Todas las . participaciones  socia- e 

AA A A A A A o o o A 0 ee, 

les son iguales , acumulativas e indivisi- 

un valor 

  

lipe Estrada Estrada , 

participaciones sociales 3; 

Morales 23, propletari propietario > dd 

enta Y dos participaciones sociales; y » se- 

  

Goldbaum Mora- 

ciónes sociales ¿ Ingeniero Ernesto Gómez 

Buenaventura , propietario de éesenta, X dos ) 

Economista ta Rober 

Aspiazu Wright , propieta- 

y 
  

  

nominal de un mil su- 
  

cres cada una y: se encuentran totalmente 
  

pagadas en” el cien por cien- 
    

to de su valor Preside la Junta el ti- 

  

zu Estrada 

Secretaría 

  

, 

  

da Estrada y actúa como Secretario el 

Gerente General X%, Ingeniero Andrés  Aspia- 

  

  

.” La Presidencia ordena a 

se proceda a dar lectura al 

texto de la convocatoria a Junta General 

Extraordinaria de Socios 

el Diario 
A A A ea 

    

El Telégrafo , 
A e A mm 

  

» publicada en 

convocatoria que 

O de éento / yeIñticua- ) 

sociales ¿ señor  Fe- 

propietario de Go-) 

fenta) y (tres) participaciones sociales ¿3 se- 

ñor Ingeniero Carlos Xavier Durán Dyer, 

    

tular señor ingeniero Carlos Luis Estra- 
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[consta en la página número 

la edición número treinta y nueve mil nov 

A A O A O A A E A A A A rra 

¿A A A A o A 5 5 5 O A 5 5 5 

del Torden día : UNO ) Aumento de  capi- 

Reforma de los Estatutos Sociales ,-  Guaya- 

rm er 

SO 

  

tal de la compañía ; DOS) Suscripción y 

E E om 

  

    
        

  

oyes 

      

miércole3  vej¿nt       cientos veintidds del' día 
              

    

   
dós de Junio de mil novecientos noventa y 

cuatro . De inmediato por Secretaría. sé pro 

cede a dar lectura al texto de la ante- 

dicha convocatoria que dice así : " CONVOCATO- 

RIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE  SOCIOS| .. 

Se convoca a todos los socios de la  Compañifa 

E 

LIMITADA , a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

Julio de míl novecientos “"noventa y cuatro 
  

n 

a las quince horas en las oficinas de 

la compañía , ubicadas en la Avenida de 
  

La3 Américas frente al Aeropuerto Simón Bo- 

lívar » para - tratar los siguientes puntos 
    

    

  

pago del aumento de capital 3 y», TRES ) 
  

  

quíl , veinte de Junio de  míl novecientos 

  

noventa y cuatro. Ingeniero ANDRES  ASPIAZU ES 
  

TRADA. GERENTE GENERAL -= SECRETARIO * .- En con- 

secuencia »,. de' conformidad con lo establecido 

  

en. el artículo ciento veintiuno de la Ley 

de Compañías , la Junta está. legalmente 

  

convocada . Por Secretaría se dá . cumplimiento 
AA KA A PX AN AAA AP A AN NN O A A A E O A A A II IN
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a lo pr eceptuado: en el: 

  

cientos ochenta y uno de la Ley 

  

Compañías 
» 

, constatándos 

artículo dos- 

  

e , que de 

de 

con- 

  

esto en el ar- 

de la compañía , existe e 

formidad con lo dispu 

tículo” Décimo Cuarto de los 

Sociales 

quoru necesario 

General se considere válidamente 

to del 

cada para deliberar en primera 

vara que la Junta 

1 

Estatutos 

convo- 

convoca- 

toria , ya que »—Se-——encuentra 'represen- 

tado más del noventa y 

la compa 
A O 5 5 5 5 A A a 

capital suscrito y 

ñifa ¿“El Pres 

en cuenta que se hall 

del 

pital su 

declara 

General 
    

pone que 

  

  

  

puntos c 
  

acerca. de 
  

tes se 

  

noventa y cinco p 

scrito y pagado 

legalmente inst 

Extraordinaria 
  

se proceda a 
  

onstantes en e 

los cuales , 

encuentran debidamente 

    

  

cinco por cien- 

idente , 

or ciento 

de la 

alada la 

de Socios 

pagado de 

teniendo 

del ca” 

compañía, 

Junt a 

y dis- 
  

“tratar 

En tal virtud , la Presidencia 

consideración de la Junta el 

NO ) de dicho orden del día ,- 

  

TS 

seguidamente el Gerente 

    

por convenir a los 

compañía 

PA e 

» es necesario 
A CTA IR IPC 

intereses 

aumentar. 

  

todos los 

sobre los 

1 orden del día, 
  

ds 

somete a 

asisten- 

informados. 

punto U- 

exponiendo 

General que , 

de la 

su ca- 

   



o 
Le e L6 / 

pital a la suma de dos millones setenta 

  

rm 

mil sucres como mínimo ., Acto seguido y MN A El 

a petición del socio señor Felipe Estrela A o 

Estrada , la Presidencia concede un receso 

para que los socios deliberen y acuerden 

lo que estimen conveniente sobre el 

cular ,.”» Reinatalada lá «sesión con los mis- 
AA A 

mos . concurrentes , a Ju » con 
(A A A A A A O O O o 5 5 5 5 ct 

  

  

o socios presentes resuelve or unanimidad, 

que se ¡aumente el capital de la compañía 

  

que actualmente es de : setecientos trece mil 

sucres | a dos millones setenta mil sucres, E 
E ma ¿AAA A AA A o o A A o o o 5 e A 5 A 

AF 

dividido en mil trescientas cincuenta y siete 
E   

  A A o o o o rr 

participaciones sociales , iguales , acumula- 
15 

  

tivas e indivisibles de un valor nominal 
18 A A A 5     

de un mil sucres cada una +. De inmedia- 
7 

  

to la Presidencia dispone que se trate 
sl o AN 

el  puntó DOS ) del orden del día , con re- 
19 FF A a a ' 

2 lación al cual , en su orden », los socios 
RS 

  

    

  

Ingeniero Carlos Luis Estrada Estrada ,) Eco- 

nomista David Goldbaum Morales , señor Fe- 

31 
  

  

    

lipe Estrada Estrada , Ingeniero Carlos Xa- 
      

2 vier Durán Dyer , Ingeniero Ernesto Gómez 
  

  

    

      
     

25 Buenaventura , Economista Roberto  Goldbaum 

. Morales ,) y señor Lautaro  Aspia Wright , 

«7 expresan que han resuelto cd al de- 

lo TEO %e/ prexerencia para suscribir par- | 

 



A, 

, ticipaciones en el aumento de capi- Lt 

tal acordado ,,. deretho que les  con- 

cede el artículo ciento doce de la 

Ley de Compañías , en vista de . lo 

cual , el socio señor “Ingeniero  An- 

  

drés —Aspíazu Estrada , mánifieste estar 

dispuesto a 'muscribir__en su integridad 

el: aumento de capital acordado , es de- 

  

cir las mil trescientas cincuenta y 

siete participaciones sociales , iguales, 
10 A e rr   

a acumulativas e indivisibles de un mil 

  

sucres cada una , por un valor total 
13 A 

de |y.n millón trescientos cincuenta y 
PA e 13 

  

ji, 

siete mil sucres , que Jas__pacará de 

la siguiente _forma—2 el cincuenta por 

  

e 

A A A in 

eiento en hunerario / ,» entregando en Ca- 

ja de la. compañía la suma de  seis- 
  

  A A A e A a 5 

cientos setenta y ocho mil quinientos 

sucres y, €l.saldo correspondiente al 
    

    

    

      A   

valor de las participaciones sociales sus- 3 

critas y no pagadas , también en nume- 
A A A A A A A A A O A 0 

   
rario en el plazo 

  

desde la fecha de la inscripción de 
A A A A A A 

la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos en al Registro 

  o TS 

  

Mercantil del Cantón +. La Junta. Gene- 

ral de Socios or unanimida 

    

A A A A A A A A 5 5 5 5 A A A A A A A A VS E o O tm | 

modificación alguna 
AAA AA A A A A A A O A 

    

 



de 3 ión su__ forma de pago. _La__ / 

Y) Junta__General_de Socios resuelve ambién porfy 

unanimidad que el socio Ingeniero Andrés M5 = 

píazu Estrada , debe  entregar__en la Caja 

de la compañía , en numerario , la suma de 

seiscientos setenta y ocho mil quinientos su- 
  

cres , antes de la fecha. de otorgamiento 

de la escritura de? umento de capital 

y reforma de estatutos . A continuación 
  

so la Presidencia somete a consideración de la 

11 
Junta el punto TRES ) del orden del día, 

  

              

  

0. respecto__del__cual_ ésta resuelve 

o nimided_ : UNO )» _ Sustitlyase el texto - del x e AUsSt y S 

. artículo quinto —He los estatutos sociales Ol 

por wi siguiente 3 " El capital de la com-|' 
15 

  

- ) pañía es de dos millones setenta mil  su- A 
18 A e arca Y sr   

cres »,) dividido en dos mil setenta  parti- 
(A A A A A A A 17 

15 cipaciones sociales , iguales , aácumulativas 

e indivisibles de un mil  sucres cada una 
19 

    

de ellas , capital. que podrá ser  aumenta- 
20 A a 

do o disminuigó por resolución de la 'Junta 
m A A A 

General de Socios ". DOS ) En lo demás 
22 

.3 que no estuviere expresamente derogado , su 

. primido o: reformado , queda vigente eli con- 

5 tenido de la  escrítura de constitución de 

.0 la compañía , e incorporadas  lás  disposi- 

  

ciones pertinentes de la Ley de Compa” 
s7 

filas vigente +. La Junta -autorizó  ampliamen- 
28 
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11 

14 

156 

to 

17 

18 

sa 

27 

te .al señor Ingeniero Andrés  Aspia- 

  

zu Estrada para que , en su calidad 
A A AA A e 5 A A o ¿A 5 A AA A AA A A A A A A A A tre 

de representante  Jegal de la compañía, 

  

como Gerente General de ella , pueda 

realizar todas las gestiones requeridas 

para el perfeccionamiento del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos en 

la forma y cuantía resueltas , para 

lo cual , deberá otorgar a nombre y 

en  Pepresentación legal de " AZULCO " IN- 

MOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA  LIMITA- 

DA , escritura "pública correspondien- 

te . Por Secretaría se estableció que 

los socios , en todas y cada una “de 
A A A A A A O A A A A A A 5 e o 5 o rr, co 

las decisiones votaron inalterable y fa- 

vorablemente en la siguiente forma 1 El   Ingeniero Carlos luis Estrada Estrada, 
o A A O O A A A A 5 e 

con ciento veinticuatro votos ; el Eco- 
A 5 O A A A A A A A A A A 5 

nomista David Goldbaum Morales , con cien- 
  

to veinticuatro votos 3 el Ingeniero An- 

drés  Aspiaza Estrada , con noventa y tres 

votos y el señor Felípe Estrada Estrada, 

  

      

con noventa y tres votos; el Inge- 
  

niero Carlos Xavier Durán Dyer, con  nño- 

venta y tres votos ; el Ingeniero 'Er- 
    

  

nesto Gómez Buenaventura , con sesenta y 
A A A AAA A NR AM rn reci 

dos votos 5 el Economista Roberto  Gold- 
[O A O A A A 

baum Morales , con sesenta y dos votos; 

    

    

e PA A A errar   
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16 

17 
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22 
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27 
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y», el señor Lauta Aspiazu Wright , con //f, 

  

treinta y 'un votbs .- El recuento total , 
  

  

en todas cada _ una de las decisiones / 

resoluciones adoptadas  -en esta Sesión de 

  

  

Junta - General , arrojó. seiscientos ochenta 

  

y dos _. votos a favor de cada: punto tra- 
[A A 5 5 1 y ct 

tado ,- los « mismos que representan más del 

noventa y cinco por . ciento del capital sus 

  

criíto. y pagado de la oompañiíla . Por no 
  

haber ningún otro asunto que tratar ',, se 
E OS 

concedió un momento de receso para * la 

redacción de esta acta , la misma que , 

  

una vez  reinstalada la reunión con los 

mismos concurrentes  .y leída por Secretaría, 
  

  

fue__ aprobada por. unanimidad _sín modifica- 

ciones , firmando para constancia de ello 

    
    

  

los socios presentes , en unidad : dé acto 
A A A A A A A A 

  

cen el Presidente y el Gerente General Se 
  

cretario que certifica .- La Junta General 
  

ordenó al Gerente General Secretario , que 
    

cumpla - con las formalidades de Ley »y 
  A A o A A 

de manera -especial , archive en el expedien 
  

te de esta sesión el ejemplar del Diario 

El. Telégrafo de fecha veintidds de Junio 

  
  

de míl novecientos noventa y cuatro ». El 

Secretario dejó . constancia . de que se han 

  

cumplido las formalidades de Ley y que 

O A A rn   

se archivan en el expediente de esta Jun- 
A A E ¿PA A A TS A er 

  

D



A
 

A A A e O 

ta General Extraordinaria los documen-         

     

    
    

  

    
    
     

    

     
      

     
      
   
    
   

        

  

     

   
   
     

    

    
   
     

   
   
   

   

    

     

      

     

  

    

tos pertinentes . -* La sesión se le- 

vants a las dieciseis horas con cin- 

co “minutos . - F.)Ó) Ingeniero Carlos 
A A 5 A A 

Luis Estrada Estrada”. - r.ngenie- 

ro Andrés  —Aspiazu Estrada. - F.) Se- 

ñok A) Felipe Estrada Estrada ,e - F.) In- 

genteró) Carlos Xavier Durán  DyerxX - 

Po señor” Lautaro  Aspiazu Wright A 

F, 2 Ingeniero David Goldbaum " Moralesy/ 

F.J2) kconomista Roberto  Goldbaum  Mofales.- 

F.)(c)ingeniero Ernesto Gómez  Buenaventurkí- 
A 5 a 

to 

11 

12 

Firmado ) "Ingeniero Carlos luis Estrada 
A A A A o e q NS 

Estrada , Presidente .- F.) Ingeniero An- 
E A 14 

  A A A A O 

Aspiazu Estrada , Gerente General. 

   
  

“e que es fiel copia de su 

original .- Guayaquil , Julio primero de 
17 

  
  

mil novecientos noventa y cuatro ». ”- Pe 

" AZULCO " INMOBILIARIA ESTADIO AZUL  COM= 
A A A A A A A A A A A A 

  

. PAÑIA LIMITADA .- Firmado )  lIlegible .- 

. Ingeniero Andrés Aspiazu PES 

Í rente General - Secretario Y A NOMBRA= Y 

  

  

A A e 

MIENTO 3 * Guayaquil , Diciemras—areÍa 
A A A er:     

siete de mil novecientos noventa y 

  
  

ON conter 9 uno +. - Señor ingeniero ANDRES ASPIA- py cap EF FF 

» ZU ESTRADA +. - Ciudad +. - De mis con- 

  

A RO a a 

sideraciones : Cúmpleme hacerle 
A A O 5 A A A A A A A A E O A A RIE mr 

cer que en Sesión de Junta General 
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ticulo 33 del Lddigo de Comercio, se ha fijado y se mantendrá 

fijo en la Sals de este Despacho bajo el nímero 3.526, un ex- 

tracto de esta enscritute, por todo el tiempo que dispone ls - 
y 

Lay.- Guayaquil, Novlenbre once de m11 novecientos navente 1 

   
   

custra»- El Heglierrador 

   

AB. HECTO 
Regisirao. AN HL 2. - ¿ e sgaquil 

   

    

CENTIFICO: gue con fecha de hoy, queda archivado el cervificedo 

de Autorización de la Cómara de Comercio de "4cULGO” 162468 IL 14 

RE: ESTADIO ALUL CUMPaidde LIAITADA .> Guevqutle Noviembre once 

de 11 novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil.» 

 



10 

11 

14 

17 

18 

“a 

24 

26 

27 

28 

Extraordinaria de Socios 
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PAÑIA LIMITADA , 
ON 

    

    celebrada             

   
   

  

en 

por unanimidad “se resolvió  elegirlo  GEREN- 
  

  

. 

TE_ CIHNERAL de la compañía por el lap- 
f 

so de y años . Entre otras  atribucio- 

nes loroptaz de su cargo le corresponde  e- 

  

  

  

A 

jJercer la representación legal |, Judicial 

y extrajudicial de la compañía ,  actuan- 

do individual O conjuntamente con el Pre- 

sidente ,. -=  " AZULCO " INMOBILIARIA  ESTA- 
CP O 

DIO AZUL COMPAÑIA LIMITADA , “se constitu- 

yó por escritura pública. otorgada 'ante el 

  

    

Notario abogado "Germán . Castillo Suárez el 
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diecinueve de Julio de mil novecientos no 
  

venta y uno , inscrita” en el Registro. Mer- 
E 

cantál el - dieciseis de Diciembre del mismo 
A A A A O A A o a 

año .- De usted muy atentamente , Firma- 
A A A A 

  

do ) lIlegible ,- Ingeniero Carlos Estrada 
  

Estrada . - Pr 

ACEPTACION 4 
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GERENTE GE compañía "  AZULCO *" 
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INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑIA LIMITADA .- 

  

    

    

  

e Ad-Hoc de la Junta . 
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desempeñar el ' cargo de 

  

      

Guayaquil, Diciembre diecisiete de mil 

novecientos noventa y uno  .- Firmado ) lle- 
  

      

  

  

gible . Ingeniero Andrés  Aspiazu Estrada. 

Queda inscrito este Nombramiento de GE” 

RENTE GENERAL. de AZULCO * INMOBILIARIA 
A o VA pa PA RN A Pr 

  

AA 5 RA e 

   



    

. - ESTADIO AZUL COMPAÑIA LIMITADA , a fo- 

ja treinta y ocho mil ciento  noven- 

ta , número. catorce mil ciento  cua- 
  

renta y cinco* del Regístro Mercantil 

y anotado bajo el número veinticinco 

  

mil doscientos cuatro del Repertorio .- 

D
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Archivándose los comprobantes de pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 
OS 

Guayaquil y» veinte de Diciembre de mil nove- 

cientos noventa y uno, El Registrador Mercan- 

tíl Suplente + Firmado ) Lcdo, Carlos, Ponce 
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Alvarado . Registrador Mercantil Suplente del 
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Cantón Guayaquil .- Hay un sello ". -» Lefda* 
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que fue esta escritura pública , por mi el 
A A A A A A A A A O A 

Notario en alta voz, de principio a fin 
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al compareciente , éste la aprueba y la 

cribe conmigo en unidad de acto. 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este TERCER 

  

TESTIMONIO, en nueve fojas fotocopias, rubricadas por 

el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y 

cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la escri- g Orresponde a la esci 

tura 534/94 de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto: 

  

de la compañía "AZULCO " InmÓ6b piliariz VEstadio Azul Com- 

pañía Limitada, a 

7H A 
rr? 

  

DOY Fis Que enesta fecha he tomado Hota Al margen de 
las uaitrices de las escri turas públicas del díecinues 

ve de Julito de x41 novecientos noventa Y uno, y trece 

  

de Julio de mtl novecientos noventa y cuntro, de la - 

Resolución U2 Dle2el=1»0003250, exvedida el tres de - 
E 

Agos to de uti novecientos noventa y fuatro, rediante 

la cual el señor Subintendente Jurídico de la Intenden= 

cia de Compañías de Guayaquil, aprobó el Aumento de Cro 

pital y Reforma de Estatutos de la Commañía que contie- 
ne la presente conta,» Guayag; 4 veintiséls de Octubre 

de 111 novectentos noven E cuatro. EL HOLARIO.» 

  

het Ve Tiaós ¡age en. feo de hoyj Ys in uml dnfenio ve la ordenado +»
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LE old 

ttegirirador "ercenitlia= 
AH 

AA garra 

LEA LLE 

de “ScULLi? Mal End A 

Z ÁS OTT RT TIZAZ 

AB HÉCTOR Mica, a O ORADE 

  

Gia EA 1 ue con fecha de hay, queda ebuhivode ue copís auténtica 

    

de coto escrícvuta, en cumplinientd con lo dispuesta en el Lesreio  - 
na E E 

PS, dicteño sl ce 

  

true» El Segisiredor *eremuil.» 
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» 
ya 
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7 t Los 5 
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¿ue COn fecho de hoy, se soebÉ note de esta ascráturo at st Tis 

  

rn 

atón resreciivs.- Cueyonuíl, tovie be: ona: de mil novecientos: maven 

  

esPR Das cas con Peohe de boy; y, de conformidad con lo diepussia 

SR 

  

  

Eprradar MSTTT 

  

to Í cuestiona £1 Regloitadur ercon 

  

    AB. HECTÓN EA 
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Registrador 26 conti 

NT NA AS 

GEL Aia Ive R A HDRADE 

ba 

de Agosto de 14975, par el Presidente de lo Repú - Heasia de 1ed1%s Dar el "Pepino A A A 

y mero 676 del 29 un AGOBia » 
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» > ; Zara z ZoP e O 
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Ja 37.280 cel degtesro “ercer 11 de 1.491, el merpen de la insert 
ma 

AB. HECTOR uE ALCIIN e 

REVES NET, E 
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